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Destacando el avance con un
"marco legal claro y definido",
que hace frente a los efectos ne-
gativos de la "escasez hídrica" en

"actividades productivas y para
el propio consumo humano", el
Senado respaldó en tercer trá-
mite las enmiendas introducidas
por la Cámara de Diputadas y Di-
putados al proyecto sobre el uso
de agua de mar para desaliniza-
ción, con lo que la norma queda a
un paso de convertirse en ley.

El proyecto fue valorado por los y
las senadoras Camila Flores, Matías
Walker, Sergio Gahona, Sebastián
Keitel, Renzo Trisotti, Ricardo Celis,

Yasna Provoste y Esteban Velásquez.

Se hizo notar que estamos
frente a una "compleja realidad"
y este avance es "un asunto de
seguridad nacional y de justicia
territorial", principalmente, se
advirtió, para las regiones del
norte y centro del país.

"No se limita a habilitar una
actividad, sino que es un marco
integral, con estrategia nacional
y reglas de fiscalización. Un siste-
ma completo, coherente y aplica-
do", se argumentó.

ANTE ESCENARIO DE ESCASEZ HÍDRICA

Proyecto de uso de
agua de mar para
desalinización será ley
El Senado respaldó las enmiendas introducidas al texto
legal que establece una regulación para el desarrollo
sostenible de iniciativas y proyectos de desalinización
de agua de mar y crea una Estrategia Nacional de
Desalinización, entre otras modificaciones.

Asimismo, se dejó planteada
la necesidad de asegurar la no
ocurrencia de efectos negativos,
"por eso es importante conside-
rar que el reglamento que se dic-
te compatibilice el desalar agua,

sin afectar actividades como la
pesca artesanal".

Regulación
La idea matriz del proyecto de

ley consiste en establecer una

regulación para el desarrollo
sostenible de iniciativas y pro-
yectos de desalinización de agua
de mar, contribuyendo con ello a
una mejora en la seguridad hí-
drica, a una mejor adaptación al
cambio climático y el resguardo
de la biodiversidad y el uso sos-
tenible de ecosistemas marinos
y costeros.

Del mismo modo, busca regu-
lar el desarrollo de una Estrategia
Nacional de Desalinización, con la
finalidad de establecer las orienta-

ciones y prioridades en el uso del
agua de mar y la instalación de
plantas desalinizadoras.

Además, de modificar el proce-
dimiento de solicitud y caducidad
de las concesiones marítimas y
establecer la prevalencia del uso
de las aguas para el consumo hu-
mano, doméstico, el saneamiento
y la mantención de un caudal eco-
lógico en los acuíferos.

Por último, dispone que los
proyectos sobre instalación de
plantas desalinizadoras deberán
someterse siempre al sistema de
evaluación ambiental.
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Ley de Seguridad Municipal: Gobierno retira
reglamento de Contraloría y anuncia mesa técnica

El Gobierno del Presidente
José Antonio Kast, mediante la
Subsecretaría de Prevención del
Delito confirmó el retiro, para
su revisión, del reglamento de la
Ley de Seguridad Municipal.

La información fue confir-
mada por la subsecretaria de
Prevención del Delito, Ana
Victoria Quintana, quien argu-
mentó la medida en el contexto
de poner bajo análisis el men-
cionado documento para su
posterior reingreso.

Cabe señalar que ya se encon-
traba en poder de la Contralo-
ría. En ese contexto, Quintana
explicó que la Subsecretaría ha
sostenido reuniones con "tres
asociaciones de municipalida-
des del país" y que, en dichas
instancias, "nos dieron a conocer
una serie de inquietudes precisa-
mente vinculadas al reglamento
y también a la propia seguridad
de los funcionarios que van a
ejercer funciones de seguridad",
comentó.

Asimismo, la autoridad afir-
mó que, en concordancia con es-
tas asociaciones, "se implemen-
tó una mesa que comienza la
próxima semana precisamente
para trabajar estas singularida-
des que tiene este reglamento".

Finalmente, la subsecretaria
indicó que esta mesa de trabajo
se desarrollará de manera coor-
dinada con las asociaciones, con
el objetivo de no alterar los pla-
zos y permitir que el reglamento
sea reingresado posteriormente.
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